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Redes de

PoderMTY

MÁS VALESOLO Y SELE CAE

CARGOAMARIO ROJO
Ahoraque elTribunalEstatal

Electoral determinóque el

PAN incumpliócon los requeri-
mientos para formar parte de la

coaliciónFuerzayCorazónX

NuevoLeón,yque el Instituto

EstatalElectoralyde Participa-
ciónCiudadana deNuevoLeón

(IEEPCNL)anuncióque Acción

Nacional está fuera de esta unión,
comenzarona surgir vocesque

aseguranque esta resoluciónes

lo mejorque lepuedepasara este

partido en el contextoactual.

Nos dicen queelPAN puede
competir si analizaconcreta-

mente las particularidades de los

cargos locales, como siempre lo

ha hecho,y tan esasíque alcanzó

15 diputaciones en los últimos

comicios, cifra promedio que

siempremantiene, por lo queen

esta elección puederepetirse.
Pero, para otrasvoces,

aparentemente, lacantidadde

diputaciones bajará ahoraque el

partido no iría en coalición.

Lo quesí es una realidad es

que estadecisiónpuede ser

refutadaen una instanciadelTri-

bunalElectoral del PoderJudicial

de laFederación.

Por lo pronto, los jurídicos
del PAN comenzaránaanalizar

las vías para apelarel fallo del

TribunalEstatal Electoral, lo que

demuestraqueestánmuy inte-

resadosencontinuarcon esta

alianza en Nuevo León.

SELE CAECARGO

A MARIO ROJO

Mario Rojo, coordinador de

la Facultad de Cienciasde la

Comunicaciónde laUniversi-

dadAutónomade NuevoLeón,
tendría que separarse del cargo

este lunes, nosdicen.

Recientemente, el funcio-

nario universitarioperdió un

amparo, lo que lo obligará a

separarsenuevamente de sus

funciones, pues las medidas

cautelares dictadas por elPoder

JudicialdelEstado establecen

que debe, sío sí, dejar de ser el

coordinador.

Sobre Rojo pesa una denun-

cia penal, la cual tendráque

enfrentar, sin embargo ya en

diciembre delaño pasado, y a

pesar deencontrarse en esta

situación legal, pudo asumir la

coordinación.

Resulta muy interesante lo

que suceda en este caso, porque
Mario Rojo,alparecer,goza de

privilegiosparacontinuaren

esta posición, a pesar de tener el

procesoabierto.

Por cierto, ¿qué tan cierto

será que el coordinador de la

bancada de MovimientoCiuda-

dano, Eduardo Gaona, arropa a

Mario Rojo con presuntosbenefi-

cios para unaempresaa la que

se encuentravinculado para
temas de comunicación?
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ERO-JUNIO

FOTO
Mario Rojo, coordinador de la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la

UANL tendrá que someterse a las medidas cautelares dictadas porel Poder Judicial.


